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La obligación de los servidores públicos al frente de los entes de informar cabalmente de
su labor, es decir, de rendir cuentas constituye un importante elemento de control de la
gestión pública que se afianza cuando la rendición de cuentas se hace de manera
periódica, objetiva y con apego a la verdad.
 
Sin duda, Informar contribuye a que los ciudadanos cuenten con mejores indicadores para
la evaluación del actuar de sus autoridades, fortaleciendo el principio de responsabilidad
pública y a la legitimación del ejercicio del poder público a cargo de los funcionarios
públicos.

Presentación

Mtro. José Santiago Encinas Velarde
M A G I S T R A D O  P R E S I D E N T E

CAPÍTULO I
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De tal manera que el informar se traduce en que los ciudadanos puedan evaluar de mejor
manera lo realizado por sus autoridades, y a su vez, las autoridades puedan legitimar el
ejercicio de su propia función pública, es decir, justificar su labor como instancias al servicio
de la sociedad.
 
Por ello, en la actuación del Tribunal debe prevalecer la visión de evolucionar acorde a las
exigencias de la sociedad, lo que nos lleva a innovar con acciones que permitan la
renovación constante para mejorar los estándares de los servicios jurisdiccionales.
 
En ese contexto, tenemos que en términos de lo establecido por el Artículo 19, fracción XIV
de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, es responsabilidad del Magistrado
que ostente la Presidencia del Tribunal, rendir un informe de labores correspondiente al año
anterior, con la finalidad de hacer del conocimiento de los poderes Legislativo y Ejecutivo la
situación que guarda la impartición de justicia administrativa del Estado de Sonora.
 
En ese sentido, es importante señalar que el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Sonora, tiene su origen como organismo autónomo en el Artículo 67 Bis de la
Constitución Política del Estado de Sonora, del cual se desprende que tiene a su cargo
dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública estatal y municipal y
los particulares; imponer las sanciones a los servidores públicos estatales y municipales por
responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que incurran en actos vinculados
con faltas administrativas graves, por lo que, es innegable que la impartición de justicia en
materia administrativa le ha sido conferida por la voluntad del constituyente permanente.
 
Cabe señalar, que el Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa
depositó en el suscrito un alto grado de responsabilidad, al haberme designado como su
Magistrado Presidente en sesión celebrada el veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, sin
embargo, el contenido del presente informe registra la actividad del Tribunal en su conjunto
por el periodo que comprende al año 2021. Lo anterior, en razón de que se trata de un
informe de todas y todos los que participan y forman parte del Tribunal y hacen posible su
funcionamiento, y no sólo de la labor de su presidente.
 
Por eso debo reconocer la ardua labor de mis compañeros Magistrados integrantes del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora: María Carmela Estrella Valencia,
Aldo Gerardo Padilla Pestaño, María del Carmen Arvizu Bórquez y Vicente Pacheco
Castañeda, pues sin el esfuerzo conjunto tanto de ellos, como del personal jurisdiccional y
administrativo, los resultados seguramente no hubieran sido los mismos.
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En ese sentido, es importante señalar que al igual que el año 2020, el año 2021, fue atípico y
complejo derivado de la contingencia sanitaria provocada por la patología denominada SARS-
CoV2 (Covid-19), ya que a lo largo del año 2021 el Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Sonora, operó conforme a las disposiciones que fueron emitidas para contribuir a la
disminución del riesgo de contagio, las cuales fueron aprobadas por el Pleno en sesión
celebrada el 18 de junio de 2020, y publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de
Sonora, el 22 de junio de 2020.
 
Respetando los lineamientos antes señalados, el Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Sonora, fue posible que no detuviera sus labores, sino que permitiera trabajar en el
trámite y resolución de los asuntos jurisdiccionales, priorizando la atención a los justiciables,
abogados litigantes, autoridades y sociedad en general por medio de citas; presentación de
demandas y todo tipo de promociones por medio del Buzón Electrónico; notificaciones
electrónicas y a solicitud de las personas interesadas, de manera presencial ante la Oficialía
de Partes; también, se realizaron con frecuencia desinfecciones en todas las áreas del
inmueble, continuando con el uso obligatorio de cubre bocas, lavado frecuente de manos y
registro de temperatura ante cada ingreso de personas, acatando así lo establecido en el
Protocolo en comento.
 
En otro contexto, es importante señalar que uno de los aspectos que representan un impacto
relevante en el contenido del presente informe, es que el 5 de noviembre de 2021, entró en
vigor la Ley número 2, por la cual fueron reformados los Artículos 67 Bis y 67 Ter de la
Constitución Política del Estado de Sonora, a través de la cual fue extinguida la Sala
Especializada en Materia de Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas, trayendo
consigo la necesidad de realizar una nueva configuración orgánica para el Tribunal.
 
La necesidad de realizar una nueva configuración orgánica, surge a partir de que los asuntos
de los que conocía la Sala Especializada en Materia de Anticorrupción y Responsabilidades
Administrativas, pasaron a ser del conocimiento de la Sala Superior, por lo que, se hizo
necesario adecuar la normatividad interna para llevar a cabo la distribución de asuntos que
fueron remitidos y garantizar el trámite de los asuntos relativos a la materia de
responsabilidad administrativa, bajo el esquema de la Ley Estatal de Responsabilidades.
 
Bajo ese contexto, en sesión celebrada el 10 de diciembre de 2021, el Pleno del Tribunal
aprobó reformas al Reglamento Interior, con la finalidad de crear la Sección Especializada en
Materia de Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas, instituida por 2 Magistrados
instructores y resolutores de forma unitaria de los procedimientos, juicios y recursos en esa
materia.
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En esa misma sesión del Pleno, fue aprobada la creación de la Sala de Apelación, la cual
constituye el Pleno de segunda instancia al resolver recursos previstos en la Ley Estatal de
Responsabilidades, así como el recurso de revisión estipulado, respecto de las
determinaciones en materia de anticorrupción y responsabilidades administrativas, dictadas
por los Magistrados de la Sección Especializada antes mencionada.
 
Atendiendo a la nueva era que comienza a vivir el Tribunal, el Pleno en sesión celebrada el 10
de diciembre de 2021 aprobó el Plan Estratégico Institucional 2021-2024, con la finalidad de
trazar los objetivos sobre los cuales habrá de transitar el órgano jurisdiccional, en materia de
Normatividad, Fortalecimiento Institucional, Estructura, Operación, Responsabilidad y
Disciplina Financiera, Capital Humano, Justicia en Línea, Cultura Ética y Jurídica, Igualdad de
Género, Difusión Institucional, Transparencia y Acceso a la Información, Conciliación,
Orientación y Consulta Ciudadana y Justicia Abierta, ejes sobre los que se habrán de informar
los resultados obtenidos en los subsecuentes informes de actividades.
     
Pese a las dificultades, soy un convencido de que para el año 2022, el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Sonora, se encuentra consolidado como una institución pública
con la fortaleza necesaria para hacer frente a los obstáculos que pudieran presentarse,
gracias al compromiso y capacidad del personal que lo integra.
          
En suma, el presente informe detalla las actividades realizadas para garantizar el servicio
público de impartición de justicia administrativa en el Estado de Sonora, atendiendo a los
principios de la tutela de los derechos de los servicios jurisdiccionales, haciendo referencia a
diversos datos estadísticos que ilustran los resultados obtenidos en el periodo que se
informa.
 
Por lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 19 fracción XIV de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Sonora, me permito dar cuenta con el Informe Anual de
Actividades del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, en base a los
siguientes puntos.

Mtro. José Santiago Encinas Velarde
M A G I S T R A D O  P R E S I D E N T E
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CAPÍTULO II
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CONFORMACIÓN
DEL PLENO

9



Actualmente el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora,
lo conforman las Magistradas y los Magistrados:
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Durante el periodo que se da cuenta, las Magistradas y los Magistrados que
integran el Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Sonora, celebraron 44 sesiones de Pleno Jurisdiccional.

Magistrado José Santiago Encinas Velarde
MAGISTRADO PRESIDENTE

Magistrada María Carmela Estrella Valencia
MAGISTRADA SEGUNDA PONENCIA

Magistrado Aldo Gerardo Padilla Pestaño
MAGISTRADO TERCERA PONENCIA

Magistrada María del Carmen Arvizu Borquez
MAGISTRADA CUARTA PONENCIA

Magistrado Vicente Pacheco Castañeda
MAGISTRADO QUINTA PONENCIA

ESTRUCTURA 
DEL PLENO

10



CAPÍTULO III

Dentro del periodo que comprende el del presente informe, la Sala Superior del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Sonora, conforme a lo dispuesto en el Artículo 17,
fracción II de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, celebró 44 sesiones de
Pleno Jurisdiccionales, dictándose 904 resoluciones, dentro de las cuales se contemplan las
emitidas en cumplimiento a ejecutorias de amparo, tal y como se muestra en la gráfica que a
continuación se inserta.

ACTIVIDAD JURISDICCIONAL 

Conforme a la estadística jurisdiccional anteriormente señalada, tenemos que las 800
resoluciones definitivas emitidas por el Órgano Colegiado durante el periodo que comprende
el año 2021, se conforman de las emitidas en cada una de las materias sobre las cuales esta
Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa tiene competencia; y las cuales
corresponden en o en un 75.39% a la materia del Servicio Civil, un 1.33% a la materia Fiscal, y
25.33% a la materia Administrativa, tal como observa en la siguiente tabla.
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Así mismo, los Magistrados y Magistradas Ponentes, así como el Magistrado Presidente del
Tribunal de Justicia Administrativa, emitieron un total de 75 resoluciones incidentales, durante
el periodo que comprende el presente informe.
 
De igual forma, dentro de la actividad jurisdiccional desarrollada por la Sala Superior del
Tribunal, se tiene que fueron recibidas para tramite un total de 1,369 escritos de demanda, de
los cuales 428 corresponden a juicios que se encontraban en trámite ante la Sala
Especializada; y que con motivo de promulgación de la Ley número 2, la cual reforma y deroga
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y en
específico deroga el Artículo 67 Ter de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Sonora, pasaron a formar parte del indicie de la Sala Superior, de este Tribunal de Justicia
Administrativa, dando como resultado 941 escritos iniciales de demanda, los cuales se
presentaron durante el periodo que se da cuenta ante este Tribunal, ejemplificándose lo
anterior en la gráfica que a continuación se inserta.
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De igual forma, dentro del periodo que comprende el presente informe, se realizaron un total
de 32,000 mil actuaciones jurisdiccionales por parte del personal adscrito a cada una de las
ponencias de la Sala Superior del Tribunal, las cuales corresponden tanto a audiencias
celebradas por los secretarios de acuerdos, como a notificaciones realizadas por los
actuarios, tal y como se puede advertir de la siguiente gráfica.
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En el periodo que se informa, se interpusieron un total de 224 Amparos Directos en contra de
las resoluciones definitivas dictadas por la Sala Superior del Tribunal. En el mismo periodo, los
Tribunales de Amparo emitieron 43 ejecutorias, de las cuales en 18 de ellas se negó la
protección y amparo de justicia federal, 9 de éstas fueron sobreseídas, y en 12 de ellas se
otorgó la protección y amparo de la justicia federal, y por último se tuvo 4 desechadas, los
restantes se encuentran en trámite. 

AMPAROS 
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COLECTIVOS
 
 

En el área de atención a sindicatos, durante el periodo en informe se promovieron 3
emplazamientos a huelga, en los cuales este Tribunal declaró la ilegalidad de los mismos. Así
mismo, se recibieron 12 solicitudes de registro de nuevos sindicatos, otorgándose la toma de
nota a 10 de ellos, y encontrándose en trámite 2 de las solicitudes presentadas, mismas que
corresponden a los siguientes colectivos.
 
 
   REGISTRADOS
 
·Sindicato Único de Trabajadores de Obras y Servicios Públicos e Instituciones 
 Descentralizadas de Empalme.
·Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Etchojoa.
·Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Guaymas, Sonora.
·Sindicato Único de Empleados al Servicio del Municipio de Pitiquito, Sonora.
·Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Puerto Peñasco.
·Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento de Navojoa.
·Sindicato Independiente de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Navojoa.
·Sindicato Único de Empleados del Instituto de Seguridad y Servicios 
 Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora.
·Sindicato Único de Trabajadores del Ayuntamiento de San Ignacio Río Muerto.
·Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Nacozari.
 
  
   EN TRÁMITE
 
·Sindicato Único e Independiente de Trabajadores del Centro Regional de 
 Formación Docente de Sonora.
·Sindicato de Trabajadores del Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo.

INFORME 2021 
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ACTIVIDAD JURISDICCIONAL DE LA SALA
 ESPECIALIZADA EN MATERIA DE ANTICORRUPCIÓN

 Y RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

 
El 27 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto que reformó,
derogó y adicionó diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, lo cual tuvo como finalidad establecer las bases de coordinación del Sistema
Nacional Anticorrupción, reforma que en parte consistió en realizar modificaciones al Artículo
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precepto que establece los
principios rectores para la organización de los poderes de los Estados, y en este caso, la
reforma aportó como novedad la obligación para los estados de establecer Tribunales de
Justicia Administrativa dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su
organización, funcionamiento, procedimientos, e imponer sanciones a los servidores públicos,
así como a los particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves
previstas en la ley.
 
En esa tesitura, para atender el mandato constitucional, en el Estado de Sonora se reformó la
Constitución Política del Estado de Sonora, para adicionar el Artículo 67 Bis, el cual prevé la
existencia del Tribunal de Justicia Administrativa.
 
Dicha reforma estatal estableció que el Tribunal de Justicia Administrativa se compondría de
una Sala Superior, y una Sala Especializada en Materia de Anticorrupción y Responsabilidades
Administrativas, contemplando a esta última competente para imponer en los términos de ley,
las sanciones a servidores públicos estatales y municipales por responsabilidad administrativa
grave, así como a los particulares en actos vinculados a faltas administrativas graves,
otorgándole además las competencias que establezcan las leyes.
 
Posteriormente, el 13 de agosto de 2018, se publicó en el Boletín Oficial del Gobierno del
Estado de Sonora, la ley 288, por la cual se adicionó el ahora derogado Artículo 67 Ter a la
Constitución Política del Estado de Sonora, mediante el cual se otorgó a la Sala Especializada
la competencia como tribunal de primera instancia para conocer de los juicios y recursos de
carácter administrativo y fiscal cuando se trate de determinaciones emitidas por las
autoridades municipales y sus organismos descentralizados, así como para conocer de los
juicios en los que se demande la responsabilidad patrimonial del Estado, de los municipios y
de sus organismos descentralizados.
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Lo anterior, elevó a la Sala Especializada a una dinámica jurisdiccional multidisciplinaria del
derecho administrativo.
 
Ahora bien, es importante señalar que el 4 de noviembre de 2021, se publicó en el Boletín
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, la ley número 2, mediante la cual se reformó el
Artículo 67 Bis y se derogó el Artículo 67 Ter, ambos de la Constitución Política del Estado de
Sonora, con la finalidad de extinguir la Sala Especializada en Materia de Anticorrupción
Responsabilidades Administrativas, por lo que en términos del artículo primero transitorio, las
reformas a la constitución local antes señaladas entraron en vigor al día siguiente de su
publicación, es decir, el 5 de noviembre de 2021.
 
En ese orden de ideas, tenemos que la Sala Especializada en Materia de Anticorrupción y
Responsabilidades Administrativas tuvo actividad en el año que se informa, únicamente en el
periodo que comprende del 1 de enero al 4 de noviembre de 2021, por lo que, el presente
informe se conformará de las actividades llevadas a cabo en ese periodo.
 
Es así, que las acciones emprendidas por la Sala Especializada en Materia de Anticorrupción
en el periodo que comprende el 1 de enero al 4 de noviembre de 2021, se hacen consistir en
las siguientes:

Se celebraron 19 sesiones de Pleno Administrativo.

Se celebraron 35 sesiones de Pleno jurisdiccional.

Se recibieron 270 demandas.

Se emitieron 153 resoluciones definitivas.
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DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN 

VINCULACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El presente documento contiene los resultados de Capacitación 2021, a ejecutar por parte de
la Dirección General de Capacitación, con el propósito general de garantizar y atender las
diversas necesidades identificadas en términos de formación, capacitación y actualización de
quienes laboren en el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, que asegure la
operación eficiente del Tribunal, el acceso a la justicia de las personas por medio de
decisiones justas y protectoras de los derechos humanos y un desempeño jurisdiccional
cercano y sensible a las necesidades de las personas.
 
Los servidores públicos de la Sala Superior participaron en un total de 34 capacitaciones, las
cuales se realizaron Vía zoom, entre los temas más importantes a destacar fueron los
siguientes:

CAPÍTULO IV

INFORME 2021 
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INFORME 2021 

Presupuesto basado en resultados
2021-2021.
Buenas prácticas para mejorar el
desempeño laboral.
“Responsabilidades Administrativas
Retos y Perspectivas desde el ámbito
estatal”. 
La Suprema Corte y los Derechos
Humanos.
Charlas de Verano 2021.
Mediación como estrategia para la
resolución de conflictos.
XIII Congreso Mexicano de Derecho
Administrativo 2021.
Conferencia Magistral
“Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos”. 
Curso - Taller "Sistema Estatal
Anticorrupción".
"De la Violencia al Tribunal... y la Ruta
en la Sociedad".
Conferencia Magistral "Ejecución de
Sentencias".
Jornadas sobre la carrera judicial en el
nuevo sistema de justicia laboral.
Taller en Defensa Laboral Estratégica.
Foro Regional de Responsabilidad
Administrativa.
Módulo X Panel sobre los Tribunales de
Justicia Administrativa en México,
Autonomía, Independencia y
Conformación.
El procedimiento de Ejecución Penal en
México.
Habilidades para la vida.
Home Office... llegó para quedarse.
Auditoría Forense.
Lenguaje incluyente.
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Capacitaciones impartidas
34

INFORME 2021 
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Los Derechos Humanos y el Servicio
Público.
Derechos de las Mujeres y Mecanismos de
Defensa Legal.
Curso Especializado en el nuevo Sistema
de Justicia Laboral.
Suprema Corte Webinar La Jurisprudencia,
su difusión y consultas.
Institucionalización de la perspectiva de
género. 
Fundamentos de las Responsabilidades
Administrativas de los Servidores
Públicos.
Reforma Laboral: Avances, Legitimaciones
y COVID como Riesgo Laboral.
Tributación, Globalización y Pandemia.
Conversatorio “Retos en la
Implementación de la Reforma en Materia
de la Justicia Laboral”.
Responsabilidades Administrativas en el
proceso de Entrega Recepción y Período
Electoral.
Asesoría sobre la Declaración Patrimonial.
NOM- 035 - Factores de riesgo psicosocial
en el trabajo. Identificación, Análisis y
Prevención.
Ciberpolítica y Ciberdemocracía: Nuevas
vías para la relación entre Parlamentos y
Ciudadanos.
Servir con Alegría.

 



INFORME 2021 

SERVICIO SOCIAL
 
 
Como fuente de desarrollo, el Tribunal brinda espacios para que alumnos y pasantes de
diversas Instituciones educativas de nivel superior puedan poner en práctica parte de su
formación académica, cuyo objeto es articular el servicio de la profesión con el desarrollo
social, así como con el mercado laboral. De manera permanente colaboramos con la
Universidad de Sonora a través de un proyecto denominado “Vinculación con la Justicia
Administrativa”, mediante este proyecto y con el apoyo del departamento de derecho hemos
contribuido de una forma bilateral con los alumnos de esta Institución, así como de otras
Universidades.

Total de prestadores 
de servicio: 3
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CONVENIOS
 
 
Continuando con la relación interinstitucional, durante el periodo que se informa la Sala
Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, celebró con el Instituto
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, el convenio de Registro Local de Personas
Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género.
 

Convenio con Instituto
Estatal Electoral

INFORME 2021 
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REPORTE COVID -19
 
 
Tras el brote de Coronavirus, el Tribunal por medio de la Dirección General de Capacitación
realizó un reporte COVID-19 que nació con la finalidad de informar sobre los cuidados y
protocolos de salud que debemos aplicar todos los servidores públicos, así como los usuarios
de este Tribunal, basados en la evidencia para ayudar a orientar las estrategias y políticas
para controlar esta pandemia. 
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INFORME 2021 

Total de 
personas:

5,663

MÓDULO MULTIFUNCIONAL 
ANTE LA PANDEMIA

 
 
Una de las metas constantes del Tribunal de Justicia Administrativa, es brindar al usuario la
impartición de justicia de una manera pronta y expedita, es por ello que este Tribunal
implementó su servicio a través de un Módulo Multifuncional, el cual garantiza que el ciudadano
pueda acceder a todos los servicios que brinde este Tribunal, priorizando el cuidado en la salud
ante el Covid-19 utilizando todas las acciones preventivas en beneficio de las personas que
soliciten los servicios de este organismo público. 

Octubre Noviembre Diciembre

273 317 417
8 personas 
en promedio 
por día

10 personas 
en promedio 
por día

24 personas 
en promedio 
por día
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JUSTICIA ABIERTA - VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD
IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS

 
La tecnología actualmente se concibe como un elemento transformador que conlleva
ampliamente una serie de cambios, como la mejora en la prestación de los servicios, acceso
rápido a la información, transparencia, calidad y eficiencia que permiten a nuestro Tribunal
mejorar la impartición y administración de justicia. Durante el periodo que se informa, la Sala
Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, fortaleció el uso de
herramientas tecnológicas que permitió ofrecer, facilitar y asegurar la implementación de este
servicio a toda la ciudadanía a través de nuestra página www.tjasonora.gob.mx.

INFORME 2021 
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INFORME 2021 

A partir del 28 de octubre del 2021, fecha en la que se
designó como Magistrado Presidente de nuestro Tribunal al
Maestro José Santiago Encinas Velarde, la presente
dirección de capacitación implementó con el fin de socializar
los trabajos que realiza el Tribunal y vincularse con los
usuarios y la ciudadanía en general buscando trasladar a
este Tribunal a las nuevas políticas de justicia abierta, las
siguientes herramientas:
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BUZÓN INSTITUCIONAL DE QUEJAS, SUGERENCIAS,
COMENTARIOS Y FELICITACIONES

 
 
En la mejora de los servicios institucionales tiene como base el contacto con el sentir de los
usuarios, por lo cual, es de suma importancia responder y aprovechar los mensajes recibidos
en el Buzón Institucional para la mejora continua de los mismos. Así, con base en experiencias
y diversos documentos relacionados con procesos de atención en materia de servicios que
ofrece la dependencia, se instaló por primera vez el buzón institucional. 
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REDISEÑO PÁGINA WEB
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El rediseño de nuestra página web, es el proceso de modernización y reposicionamiento de
nuestro sitio web para aumentar la participación del usuario y facilitar el acceso a la
información, así como uno de los objetivos del proyecto es proporcionar una mejor
experiencia al usuario en la página web.

INFORME 2021 

28



REDES SOCIALES
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hoy, es tiempo de avanzar a una nueva visión de justicia, donde la tecnología sea el motor de
trascendencia hacia una justicia administrativa innovadora y ágil. La Sala Superior del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, implementó la creación de cuentas en las
diversas redes sociales tales como Facebook, Twitter y YouTube realizando acciones de
difusión del quehacer jurisdiccional de nuestro Tribunal. 
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SESIONES EN VIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con motivo de la designación del Magistrado José Santiago Encinas Velarde como presidente
de la Sala Superior, se dio inicio a hacer públicas las sesiones de pleno de este Tribunal,
permitiendo que cualquier interesado o público en general pueda acceder de manera
presencial, siempre y cuando se garanticen los protocolos sanitarios y el debido
comportamiento al interior del recinto. Además, se iniciaron las transmisiones en vivo a través
de las cuentas oficiales del Tribunal en sus redes sociales, de tal manera que cualquier
persona pueda acceder a las mismas desde su dispositivo en tiempo real.
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PROTOCOLOS DE SALUD Y SEGURIDAD, 
CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN COVID-19.

 
 
Durante este último año, a partir de que el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Sonora reanudó sus labores en la Nueva Normalidad con el 51% de la capacidad de su
personal, se estructuró una estrategia preventiva que ha permitido evitar los contagios de tipo
laboral. 
 
La principal forma que se implementó para evitar la propagación del virus es el uso de
herramientas tecnológicas, capacitación constante de los protocolos de salud y los cuidados
preventivos como el uso correcto de cubrebocas, el lavado constante de manos, el uso de gel
antibacterial, etc., a través de la implementación de dicha estrategia hemos reducido los
riesgos de contraer dicha enfermedad.
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Pruebas realizadas 119

Personal vacunado 57

Personal vulnerable 10

Personal positivo a Covid 20

Personal en deceso 0
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ENCUESTA DE LA NOM 035
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Es importante conocer que el objetivo de la NOM 035 es establecer los elementos para
identificar, analizar y prevenir los factores de riesgo psicosocial, así como para promover un
clima laboral favorable en nuestro Tribunal, el cual fue implementado satisfactoriamente y de
esta forma realizamos acciones para prevenir los factores de riesgo psicosocial. 
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CONFERENCIAS DE PRESIDENCIA
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Se realizaron en total 4 conferencias: 

XIII Congreso Administrativo de Derecho Administrativo.

Tributación, Globalización y Pandemia.
       (Presentación de la obra de Dr. Manuel Luciano Hallivis Pelayo)

Módulo X Panel sobre los Tribunales de Justicia Administrativa.

Foro Regional de Responsabilidades Administrativas.



LABOR SOCIAL
 

 
El Tribunal busca favorecer el desarrollo de vínculos humanos saludables y fomentar cambios
sociales que deriven en un mayor bienestar para la ciudadanía. El personal del Tribunal
participó en 3 jornadas: “Abrigando Sonrisas”, “Campaña de donación de despensas” y
“Campaña de útiles escolares”.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mi agradecimiento a todos los servidores públicos de este Tribunal que participaron de forma
activa en su organización y ejecución, pero sobre todo en la aportación económica y en
especie de su patrimonio para que los mismos se llevaran a cabo, lo que significa que no se
utilizó ni un solo peso del herario público para su ejecución.
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PROCURADURÍA DEL SERVICIO CIVIL 
 
 
La Procuraduría del Servicio Civil de este H. Tribunal, como encargada de representar o
asesorar a los trabajadores y a sus sindicatos, realizó dentro del periodo de informe, el
seguimiento puntual de 112 juicios que se encuentran en trámite ante este órgano
jurisdiccional, mismos que corresponden a expedientes del año 2021 y anteriores, tal y como
se muestra en la siguiente tabla.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Así mismo, conforme a las labores realizadas por la Procuraduría del Servicio Civil dentro del
periodo que comprende el presente informe, se atendieron 246 consultas y orientación vía
telefónica y presencial a usuarios. De igual forma, se auxilió mediante la elaboración de 29
promociones a usuarios que requerían llevar a cabo alguna actuación dentro del expediente
que se encuentra bajo trámite de este Tribunal, y en el cual son parte actora.
 
Por último, a petición de organismos públicos, se realizó el cálculo de finiquito de 64
trabajadores para su liquidación.

CAPÍTULO V
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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
 
 
Para el ejercicio fiscal que se da cuenta, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Sonora, en su conjunto Sala Superior y la entonces Sala Especializada de Responsabilidades
Administrativas, informa una erogación presupuestal por la cantidad de $95,089,731.24
(NOVENTA Y CINCO MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UNO
PESOS 24/100 M.N.)
 
No obstante, la situación atípica y compleja que prevalece a causa de la pandemia es de
reconocer los esfuerzos del Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de Hacienda para
apoyar los trabajos que realizó este Tribunal en pro de la impartición de justicia administrativa.
 
Es el caso que en fecha 5 de noviembre de 2021, se publica en el Boletín Oficial la Ley número
2, la cual reforma y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Sonora y en específico deroga el Artículo 67 Ter, el cual contemplaba las
atribuciones y competencia de la Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas,
por lo que en la regulación transitoria quedó asentado, el tratamiento que habría de darse
tanto a los recursos humanos y materiales, los cuales pasarían a formar parte de la Sala
Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, al momento de entrar
en vigor la reforma a la Constitución Local.
 
En base a lo anterior, el presupuesto aprobado, modificado y devengado durante el periodo
que se da cuenta, atiende a las siguientes cifras que se presentan a continuación:
 

PRESUPUESTO APROBADO PARA EL EJERCICIO 2021

CAPÍTULO VI
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PRESUPUESTO MODIFICADO PARA EL EJERCICIO 2021

 
PRESUPUESTO DEVENGADO EN EL EJERCICIO 2021

Auditoría Legal de Gabinete
Auditoría Financiera Domiciliaria
Auditoría Presupuestal Domiciliaria
Auditoría Información Financiera de Gabinete
Auditoría al Informe de Cuenta Pública
Auditoría al Desempeño de Gabinete

AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN 
 
En el ejercicio con el que se da cuenta, se practicaron por parte del Instituto Superior de
Auditoría y Fiscalización (ISAF) al Tribunal de Justicia Administrativa en su conjunto, un total
de 6 auditorías al ejercicio del año 2020,  dentro de las cuales se ubican las siguientes:
 

 
Del total de auditorías practicadas, se detectaron un total de diecinueve recomendaciones, de
las cuales 11 fueron atendidas y solventadas por parte del ente auditor; 3 se encuentran
atendidas y en proceso de dictaminación, y persisten aun 5 recomendaciones, las cuales este
Tribunal, se encuentra en proceso de realizar las acciones tendientes a subsanar las
irregularidades y prevenir la reincidencia en las mismas.
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN

 
 
El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, en cumplimiento a estos
ordenamientos Constitucionales, y a los Tratados Internacionales que protegen y regulan el
derecho al saber cómo un Derecho Humano, actualiza y pone a disposición de la Sociedad la
información pública obligatoria que las Leyes de la materia señalan y en vía de una
información proactiva, está en constante cambios en la página de internet 
 http://www.tjasonora.gob.mx y pone a disposición de abogados, maestros, estudiantes y de
cualquier persona, no solo lo relacionado a presupuesto, recursos humanos y demás, sino que
también, el quehacer jurisdiccional, las sesiones del pleno y todo lo relacionado con los juicios
administrativos, fiscales, de responsabilidad administrativas y laborales burocrático,
protegiendo en todo momento datos personales y datos confidenciales; ello, porque creemos
en la transparencia, como una herramienta actual que permite que los ciudadanos conozcan
las funciones, las atribuciones, las facultades, los resultados y los costos de un Tribunal de
Justicia Administrativa; que permite evidentemente evaluar la función de este Órgano
Autónomo, lo cual es positivo, pues de ello, depende su mejoramiento en los servicios y
trámites que ofrece en la impartición de una justicia administrativa pronta, oportuna, imparcial
y expedita. 

INFORME 2021 

CAPÍTULO VII
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La Unidad de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa, Sala Superior, recibió 80
solicitudes de acceso a la información pública, 15 de ellas fueron declinadas a otras Unidades
de Transparencia del Poder Ejecutivo, del Poder Judicial y de los Ayuntamientos del Estado de
Sonora, 48 solicitudes fueron presentadas a través de la Plataforma INFOMEX Sonora y 26 a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 3 por correo electrónico, 2 vía telefónica y 1
por escrito.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como puede observarse de lo anterior, un 85.25% de las solicitudes de acceso a la información
presentadas a este Tribunal fueron aceptadas, declinándose a las unidades de transparencia
competentes un 14.75% del total de solicitudes recibidas.
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De igual forma, se tiene a los meses de abril y octubre como los meses en que se recibieron el
mayor número de solicitudes de acceso a la información, siendo la plataforma INFOMEX
Sonora, el conducto por el cual se reciben el mayor número de solicitudes de este tipo.

INFORME 2021 

41



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Respecto de las actividades que son competencia del Órgano Interno de Control, y las cuales
se desarrollaron durante el periodo que comprende el presente informe, se tienen los
siguientes datos.
 
Durante el año 2021, se llevaron a cabo 5 investigaciones por la presunta comisión de faltas
administrativas de servidores públicos de este Tribunal, de las cuales 4 aún se encuentran en
etapa de investigación, ya que corresponden a carpetas iniciadas en el último bimestre del
ejercicio del cual se rinde informe. Así mismo, en la restante investigación se sustanció el
procedimiento para la determinación de existencia de faltas administrativas de los servidores
públicos, emitiéndose la resolución respectiva.
 

CAPÍTULO VIII
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En ese mismo sentido, se informa a que derivado de la renuncia presentada por el Licenciado
Héctor Gutiérrez Romero al cargo que hasta el día 16 de noviembre de 2021 ostentaba como
Titular del Órgano Interno de Control de la Sala Superior del Tribunal de Justicia
Administrativa, se designó a partir del día 17 de noviembre de 2021, al Licenciado José
Manuel Lamadrid Bustamante, la cual como consecuencia de la vigencia que adquiriera la
reforma a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, la cual derogó el
Artículo 67 Ter, resultó necesario realizar adecuaciones a la estructura orgánica del Tribunal,
no quedando exento de ello el Órgano Interno de Control, lo cual motivará a las designaciones
de los titulares de las Coordinaciones de Quejas y Denuncias, y de Responsabilidades
Administrativas, con el objeto de cumplir con el esquema organizacional que requiere la Ley
Estatal de Responsabilidades.
 
De igual manera, con el objeto de fomentar la denuncia de los usuarios de servicios de este
Tribunal, respecto la probable comisión de faltas administrativas por parte de los servidores
públicos adscritos a éste, en coordinación con la Dirección General de Capacitación y
Vinculación, se instaló el buzón institucional, el cual pretende funcionar como ventanilla de
recepción de las quejas y denuncias que los ciudadanos realicen, respecto de la actuación de
los servidores públicos del Tribunal. 
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CAMBIO DE PRESIDENCIA
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El pasado día 27 de octubre de 2021, en Sesión de Pleno Administrativo Ordinario
número 13, el Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Sonora, eligió como Magistrado Presidente por el período comprendido del
28 de octubre de 2021 al 28 de octubre de 2024, al Maestro José Santiago Encinas
Velarde.

Mtro. José Santiago Encinas Velarde
M A G I S T R A D O  P R E S I D E N T E

CAPÍTULO IX
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Posteriormente, el Pleno de la Sala Superior del Tribunal de 
Justicia Administrativa, realizó los siguientes nombramientos:

45

El 10 de noviembre de 2021, nombró al Licenciado Luis Arsenio
Duarte Salido, como Secretario General de Acuerdos y Protectos;

El 17 de noviembre de 2021, al Licenciado José Manuel Lamadrid
Bustamante, como Titular del Órgano Interno de Control; y

El 29 de noviembre de 2021, a la Licenciada Silvia Marcela Favela
Castro, como Directora General Jurídica y de Amparos.



EXTINCIÓN DE LA SEMARA Y
 NUEVOS RETOS PARA EL TRIBUNAL

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El pasado día 04 de noviembre de 2021, se publicó en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado
de Sonora, la Ley número 2, mediante la cual se reformó el Artículo 67 Bis y se derogó el
Artículo 67 Ter, ambos de la Constitución Política del Estado de Sonora, misma que entró en
vigor al día siguiente de su publicación, es decir, el día 05 de noviembre de 2021. 
 
Con lo anterior, se modificó el modelo de impartición de justicia administrativa en el Estado de
Sonora, pues conllevó a la desaparición de la Sala Especializada en Materia de Anticorrupción
y Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa, la cual hasta ese
momento era la competente para imponer en los términos de ley, las sanciones a servidores
públicos estatales y municipales por responsabilidad administrativa grave, así como a los
particulares en actos vinculados a faltas administrativas graves, además de funcionar como
Tribunal de primera instancia para conocer de los juicios y recursos de carácter administrativo
y fiscal cuando se trate de determinaciones emitidas por las autoridades municipales y sus
organismos descentralizados, así como para conocer de los juicios en los que se demande la
responsabilidad patrimonial del Estado, de los municipios y de sus organismos
descentralizados.

CAPÍTULO X
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En esa medida, el artículo quinto transitorio de la mencionada Ley número 2, estableció que los
procedimientos de responsabilidad administrativa iniciados con anterioridad a la entrada en
vigor de esa ley, serían distribuidos entre los órganos que conforman el Tribunal de Justicia
Administrativa en los términos de su normatividad interna y que los Magistrados que se
encontraran en funciones en la Sala Especializada, serían separados de sus cargos en la fecha
de entrada en vigor de la Ley. Asimismo, estableció que todas las disposiciones que se refieran
a la Sala Especializada en Materia de Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas, se
entenderán referidas al Tribunal de Justicia Administrativa y que los recursos humanos,
financieros, materiales, así como los bienes muebles e inmuebles de la Sala Especializada, se
transferirán al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora.
 
En ese orden de ideas, tenemos que la información proporcionada en el presente informe
dentro del apartado denominado función jurisdiccional, correspondiente a la actividad de la
extinta Sala Especializada, solo contempla lo relativo al periodo comprendido del 01 de enero
al 04 de noviembre del año 2021. 
 
Por todo lo anterior, este Tribunal incorporó las competencias que tenía a su cargo la extinta
Sala Especializada en Materia de Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas,
incrementando así la diversidad de materias con las que cuenta este Órgano Jurisdiccional y
por ende, su carga de trabajo y personal jurisdiccional, para poder con ello afrontar la nueva
encomienda que le fue conferida.
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REFORMAS AL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL 
 
Derivado de la Ley número 2 que reformó y derogó diversas disposiciones de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, las cuales impactaron en la estructura orgánica
y jurisdiccional, así como a las actividades del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Sonora, ya que como se mencionó previamente en el presente informe, con la desaparición
de la Sala Especializada en Materia de Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas, se
dotó a este Tribunal de la competencia que sostenía la extinta Sala Especializada, razón por la
cual el Magistrado Presidente Maestro José Santiago Encinas Velarde, presentó y sometió a
consideración del Pleno del Tribunal, la reforma al Reglamento Interior de la Sala Superior del
Tribunal de Justicia Administrativa, con el fin de cumplir con lo ordenado por el artículo quinto
transitorio de la Ley número 2 y así poder estar en aptitud de ejercer la competencia en materia
de Responsabilidades Administrativas, así como con el propósito de no contravenir el derecho
fundamental de la doble instancia en el recurso de apelación y demás medios de defensa en
materia de responsabilidades administrativas. 
 
En virtud de lo anterior, el 10 de diciembre de 2021, mediante Acuerdo Plenario emitido por los
Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, aprobó la
reforma al Reglamento Interior, en el cual se destacan los siguientes puntos:
 
 

Reestructuración en el funcionamiento del Pleno 
de la Sala Superior del Tribunal

 
Se modificó la estructura del Pleno, creando una Sala de Apelación y una Sección
Especializada, mismas que quedaron conformadas de la siguiente manera:
 
         La Sección Especializada se integra por la Magistrada María del Carmen Arvizu Bórquez y
por el Magistrado Vicente Pacheco Castañeda, los cuales se encargarán del trámite y
resolución de forma unitaria, de los asuntos en materia de anticorrupción y responsabilidades
administrativas y constituirán la primera instancia en el recurso de apelación y demás medios
de defensa en materia de responsabilidades administrativas.
       

CAPÍTULO XI
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Cabe destacar que a cada uno de los Magistrados que integran la Sección Especializada se les
turnó 75 expedientes de responsabilidad administrativa que se encontraban en trámite hasta el
4 de noviembre de 2021 en la extinta Sala Especializada, los cuales continuarán con su trámite,
ello con independencia de los asuntos con los que ya cuenta esta Sala Superior.
 
     La Sala de Apelación se integra por el Magistrado Presidente Maestro José Santiago
Encinas Velarde, la Magistrada María Carmela Estrella Valencia y el Magistrado Aldo Gerardo
Padilla Pestaño, quienes formarán el Pleno de segunda instancia en el recurso de apelación y
demás medios de defensa que se interpongan en contra de actos en materia de
responsabilidades administrativas, emitidos por los Magistrados de la Sección Especializada. 
 
Por otro lado, se hace la aclaración que las anteriores modificaciones de la estructura del
Pleno del Tribunal solo serán para los asuntos de Responsabilidades Administrativas; y en
cuanto a las diversas materias que ya eran competencia del Tribunal de Justicia
Administrativa, el funcionamiento del Pleno seguirá como lo venía haciendo hasta la entrada
en vigor de la Ley número 2 que reformó y derogó diversas disposiciones de la Constitución
Política para el Estado de Sonora. 
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La creación de la Dirección de Conciliación, 
Orientación y Consulta Ciudadana

 
Mediante decreto número 182, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de
Sonora, No. 20, sección V, de fecha 11 de marzo de 2021, que reforma los Artículos 6, 16, 17,
fracciones IX y X, la denominación del Título Segundo, los artículos 55 y 99, fracción I y
adiciona una fracción XI al Artículo 17, el Artículo 89 BIS y un Título Sexto, el cual se integra por
un Capítulo Único y de los Artículos 104 al 121, todos de la Ley de Justicia Administrativa para
el Estado de Sonora, se introdujo la Dirección de Conciliación, Orientación y Consulta
Ciudadana, que tendrá como atribuciones proporcionar de oficio o a petición de parte, la
conciliación, así como también la orientación y asesoría a los ciudadanos y puede incluir
adicionalmente la correspondiente a los métodos alternos para la solución de los conflictos,
conforme a lo dispuesto en la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Sonora y en la Ley
de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias para el Estado de Sonora.
 
Órgano de mediación y conciliación, neutral e imparcial, especializado en la utilización de los
métodos alternos para la solución de conflictos en materia administrativa, fiscal y laboral, que
proporcione de forma gratuita, ágil y sencilla, servicios de orientación, asesoría y consulta
respecto de las vías alternas más rápidas y efectivas para la solución de las controversias
entre los particulares y las autoridades, conforme a lo dispuesto en la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Sonora y en la Ley de Mecanismos Alternativos de Solución de
Controversias para el Estado de Sonora; y con las atribuciones establecidas para el Conciliador
en la Ley Federal del Trabajo.
 
Con la creación de esta dirección, el Tribunal se pone a la vanguardia en Justicia
Administrativa por cuanto a qué se otorga la posibilidad a los contendientes en los diversos
juicios que aquí se tramitan, otorgándoles la posibilidad de acudir a los diversos mecanismos
de solución de controversias, garantizando con ello el derecho humano previsto y regulado en
el Artículo 17 Constitucional. 
 
Por otra parte, con la creación de esta dirección el Tribunal de Justicia Administrativa se
vincula con la sociedad, sobre todo con aquellos que no tienen la posibilidad de ser asistidos
por un profesional del derecho, otorgándoles así la posibilidad de obtener orientación gratuita
profesional por medio de esta dirección e incluso para de ser necesario intentar los juicios
correspondientes, extendiéndose esta herramienta social no solo a la materia laboral
burocrática, si no que además a las materias Administrativas y Fiscal.
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A pesar de las adversidades, debo decir con satisfacción que
nuestro Tribunal siempre ha actuado con total autonomía e
independencia, ha conseguido ser inmune a cualquier tipo de
presión, ejerciendo con máximo rigor sus competencias y
atribuciones, evitando conductas y comportamientos que
trastoquen la institucionalidad.
 
Quiero concluir el presente informe señalando que quedan
demasiadas tareas y retos por afrontar, como lo es incursionar
en la digitalización, buscando implementar el Juicio en línea, que
a raíz de esta pandemia nos ha mostrado la necesidad de
transitar a un nuevo modelo de acceso a la justicia que permita
que los justiciables puedan tramitar sus juicios en línea y no se
tenga que entorpecer el transcurso de la administración de
justicia por situaciones como las que enfrentamos en estos
tiempos de COVID-19, para ello necesariamente tendremos que
ocuparnos de la implementación de las reformas informativas
que sean necesarias para lograrlo. 
 

Gracias.M
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Mtro. José Santiago Encinas Velarde
M A G I S T R A D O  P R E S I D E N T E




